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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDÍO 
 

Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
RADICADO 63001311000220220020000 EJECUTIVO ALIMENTOS 
EJECUTANTE: BIBIANA JIMENEZ MARIN 
EJECUTADO: JHONNY IVAN CARDONA OCAMPO 
 
 
Como quiera que a la fecha no se tiene certeza que la parte actora hubiera 
adelantado diligencias para la notificación de la demanda y mandamiento de pago 
al ejecutado, se requiere para que proceda a notificar personalmente al ejecutado, 
para lo cual se le concede el término de treinta días (30), so pena de decretar 
desistimiento tácito, conforme el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
Por el Centro de Servicios Judiciales, infórmese de esta decisión a la parte actora. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
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